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DESPACHO  DE COMISIÓN 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 10 días del 

mes de noviembre del año 2020, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACION de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de Declaración, 
contenido en el Expte. Nº 725/2020, de autoría de la Diputada Provincial 
Natalia Herrera y caratulado: “EXPRESAR NUESTRO BENEPLÁCITO Y 
FELICITACIONES A LOS DOCENTES: CECILIA CAROLINA PONCE, 
LAURA SILVINA GUTIÉRREZ, EMMANUEL ACUÑA Y CELESTE 
HERRERA POR LA ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA TALLER: LA 
VIRTUALIDAD Y MIS CUIDADOS “HERRAMIENTAS PARA ADAPTARNOS 
A ESTA NUEVA REALIDAD”.---------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 
 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  Declaración.  
 
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de interés parlamentario y expresase el 
reconocimiento de esta Cámara de Diputados a los docentes: Cecilia Carolina 
Ponce, Laura Silvina Gutiérrez, Emmanuel Acuña y Celeste Herrera por la 
organización de la Jornada Taller: La Virtualidad y Mis cuidados “Herramientas 
para adaptarnos a esta nueva realidad”  
 
ARTÍCULO 2. De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la diputada NATALIA 
HERRERA.- 

FIRMANTES: Dip. Verónica Mercado – Dip. Natalia Ponferrada – Dip. 
Natalia Saseta – Dip. Natalia Herrera – Dip. Genaro Contreras – Dip. 
Maximiliano Rivera Villalba – Dip. Carlos Antonio Marsilli. -  
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